








UN PUNTO DE PARTIDA PARA EL NUEVO
MARCO DE RELACIONES LABORALES (I/II)

En los momentos de crisis como 
los actuales, es cuando hay que 
adoptar medidas, que más allá 

de ser coyunturales, han de ser estruc-
turales. Mucho se está escribiendo y ha-
blando sobre qué medidas estructurales 
hay que adoptar. 

En materia de relaciones laborales, unos 
proponen el despido libre, otros ha-
blan del mantenimiento de los puestos 
de trabajo y todos argumentan y razo-
nan sus propuestas. Y en ese debate, el 
tiempo pasa, las partes se alejan y las 
posturas se radicalizan, anunciándonos 
la llegada de una fractura social que no 
es buena ni deseable. Es sorprendente 
ver que las soluciones a las crisis hayan 
de pasar por posiciones extremas olvi-
dando los intereses legítimos de la otra 
parte, e intentando los unos y los otros 
vencer más que convencer.

En ésta sociedad del conocimiento don-
de, dicen que, nos hemos instalado, 
sorprende ver el poco uso que unos y 
otros hacen de éste conocimiento para 
abordar las necesarias reformas. Por 
ello, y con el único � n de que sirva de 
punto de partida y ayude a la re� exión, 

me propongo, a continuación, hacer un 
breve resumen de las relaciones labo-
rales en España desde su origen hasta 
el momento actual, aventurando, por 
último, cinco principios que pretenden 
compaginar los intereses de todos y que 
podrían servir de base para unas relacio-
nes laborales más acordes con las nece-
sidades actuales y de futuro. 

ORIGEN DE LAS RELACIONES
LABORALES 

Fruto de la  revolución industrial y como 
consecuencia de la insu� ciente cobertu-
ra que el  Derecho  Civil daba al contrato 
de trabajo, ya que los principios civiles 
de: libertad de concentración y volun-
tad de las partes para asumir derechos 
y obligaciones, estaban generando una 
clara desigualdad entre empresarios y 
trabajadores, producto de la posición 
dominante del empresario, los gobier-
nos de la época, adoptaron medidas co-
rrectoras y de protección de la clase tra-
bajadora, que dio origen al Derecho del 
Trabajo, como cuerpo normativo especí-
� co que regula las relaciones laborales. 

El Derecho del Trabajo, se basó en el 

principio de protección a los trabaja-
dores y se tradujo en una serie de dere-
chos irrenunciables para el trabajador. 
Este nuevo Derecho del trabajo fue 
evolucionando con los tiempos y ajus-
tándose a las realidades cambiantes del 
entorno, principalmente, por la presión 
que las organizaciones de los trabaja-
dores (sindicatos) ejercían sobre el po-
der político, en lo que se conocía como 
la “Lucha de Clases”. 

Fruto de esta lucha, se consiguieron 
mejoras históricas como: la reducción 
de la jornada, el derecho al descanso, 
así como todo el abanico de protección 
de seguridad social y las pensiones de 
jubilación.

Durante la Transición Española y una 
vez instaurada la Democracia, el dere-
cho del trabajo y la regulación de las 
Relaciones Laborales se sistematizan en 
un cuerpo normativo llamado “Estatuto 
de los Trabajadores” que, por ser hijo de 
su época, está in� uido por su contexto, 
siendo éste:

a. Transición política de una Dicta-
dura a una Democracia, existiendo 
elementos  de la izquierda extrema 
que aún creían en la revolución y 
“Dictadura del Proletariado”, esto 
propició una imagen negativa del 
empresario como enemigo, y  la 
empresa como lugar de confronta-
ción política.

b. Existencia de un mercado cautivo 
con fronteras a la libre circulación 
de mercancías y personas. En con-
secuencia, la producción de bienes 
y servicios para cubrir necesidades 
de ese mercado era principalmente 
“made in Spain”.

c. Inexistencia de las T.I.C.
d. Difícil acceso a las materias primas 

y al mercado de capitales, lo que 
hacía que las empresas basaran sus 
ventajas competitivas en los bienes 
tangibles.

e. Moneda propia (la peseta), lo que 
permitía a los gobiernos utilizarla 
como instrumento de política eco-
nómica–� nanciera (devaluación, 
tipos de interés, etc.).

Este contexto se tradujo en unas rela-
ciones laborales basadas en la confron-
tación y en la autonomía de las partes 
para negociar acuerdos, que cumplien-
do unos requisitos mínimos, tenían fuer-
za normativa. Estamos hablando de los 
Convenios Colectivos como fuente de 
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derecho e instrumento regulador de las 
relaciones laborales.

Sobre este contexto la negociación 
colectiva ha producido entre los años  
1975 y 2000 unos convenios colectivos 
en los que su estructura central (salarios, 
jornada, mejoras sobre derechos míni-
mos legales y derechos sindicales) fue 
negociada  en los  años de la transición 
básicamente. En virtud de la vigencia de 
las cláusulas normativas y del principio 
de los derechos adquiridos, dichos con-
venios, han llegado a nuestros días con 
ligeros retoques derivados, principal-
mente, por la aplicación de nuevas nor-
mas, que han generado nuevas materias 
negóciales como: Formación Continua, 
Prevención de Riesgos Laborales, Políti-
cas de Igualdad, Conciliación de la Vida 
Laboral y Familiar, etc.

CONTEXTO ACTUAL DE LAS
RELACIONES LABORALES

Pero los tiempos cambian y la sociedad 
actual y el mercado de trabajo tienen 
otro contexto que no se ha visto re� e-
jado en un nuevo marco relacional, vea-
mos primero cual es el nuevo contexto 
de las relaciones laborales:

1) Tras la caída del Muro de Berlín y 
la desaparición de los gobiernos 
basados en la dictadura del prole-
tariado, el Capitalismo se ha conso-
lidado como sistema dominante de 
producción de bienes y servicios 

2) Como consecuencia de lo anterior 

y ayudado por una importante me-
jora en la movilidad de mercancías 
y personas, los mercados cautivos 
están desapareciendo y estamos 
asistiendo al nacimiento de un mer-
cado globalizado que ha generado 
un concepto: “la globalización“, que 
cada día nos trae consecuencias 
nuevas:

a. La facilidad de acceso a 
las materias primas y a los 
mercados de capitales está 
haciendo que las  empresas 
trasladen sus ventajas com-
petitivas de los bienes tangi-
bles a los Intangibles (Capi-
tal Humano-Innovación).

b. La irrupción de las T.I.C y el 
I+D+i, la mejora de proce-
sos, la homologación y la 
cultura de la calidad, están 
haciendo que las empresas 

puedan llevar su producción 
de bienes a países en vías de 
desarrollo, aprovechando el 
menor coste de la mano de 
obra produciendo, el famo-
so proceso  de “deslocaliza-
ción empresarial”.

3) La aparición del Euro como mone-
da única en Europa ha signi� cado 
una importante reducción en el 
diferencial de precios y salarios de 
España respecto de Europa y la im-
posibilidad de que el gobierno uti-
lice la moneda  como instrumento 
político.

4) La irrupción de la inmigración que 
genera una diversidad de culturas y 
costumbres.

Estos profundos cambios sociales, no se 
han visto correspondidos con cambios 
sustanciales en las relaciones laborales, 
lo que está signi� cando que la estruc-
tura convencional se esté quedando 
obsoleta y ello está generando graves 
tensiones, que tienen como consecuen-
cia directa la pérdida de la competitivi-
dad de las empresas españolas y su baja 
productividad, ambos extremos acre-
ditados de forma objetiva por diversos 
organismos internacionales. 

Por todo esto, urge abordar una refor-
ma en profundidad, reforma que no se 
puede realizar desde la “negociación co-
lectiva“, pues ésta, ha demostrado en los 
últimos treinta años, su incapacidad para 
adaptarse a los profundos cambios socia-
les antes descritos. Pero ello no signi� ca 
que debamos resignarnos, sino al contra-
rio, debemos abordar dicha reforma des-
de el análisis de las necesidades actuales. 

ANDRÉS GARCÍA MARTÍNEZ



ALMEIDA VIAJES, PREMIO ALAS 2009
“INICIACIÓN A LA EXPORTACION”

El pasado 14 de enero se celebró en Córdoba la entre-
ga de premios de la novena edición de los Premios 
Alas a la Internacionalización 2009, acto que estuvo 

presidido por José Antonio Griñán, presidente de la Junta de 
Andalucía. 

Estos galardones son un reconocimiento que concede la Con-
sejería de Economía y Hacienda, a través de la Agencia Andalu-
za de Promoción Exterior, para destacar, en cuatro categorías, 
la labor de empresas 
que se distinguen por 
su actividad expor-
tadora y de implan-
tación en mercados 
internacionales. 

Los premiados en cada 
categoría en esta oca-
sión han sido: En “Ini-
ciación a la Exporta-
ción”, a Almeida Viajes 
(Málaga); En “Empresa 
Exportadora”, a Conuxt 
Cooper (Córdoba); En 
“Implantación en el 
Exterior”, a Agro Se-
villa, S.C.A. (Sevilla) y, 
en “Trayectoria Inter-
nacional”, a Núñez de 
Prado, C.B. (Córdoba).

La compañía malague-
ña Almeida Viajes, ha alcanzado este galardón por su capaci-
dad para vender en el exterior con un personal altamente cua-
li� cado y la implantación de un software propio de gestión.

El premio fue recogido por la fundadora y directora general de 
la misma, Inmaculada Almeida, siendo entregado por Manuel 

M
ál

ag
a

Recio, presidente de Extenda-Agencia Andaluza de Promo-
ción Exterior. Durante la entrega de premios, también estuvie-
ron presentes la presidenta de la Comisión de Comercio Exte-
rior de la Cámara de Comercio de Málaga, María Paz Hurtado 
Cabrera, y el responsable de Comercio Exterior de la Cámara, 
Juan José Ríos Megino.

Almeida Viajes, estuvo muy relacionada con la Cámara de 
Comercio de Málaga desde sus comienzos. Su primer desti-

no internacional fue 
Portugal, contando 
con la ayuda del Pro-
grama de Gestores de 
Exportación a Tiempo 
Parcial (GTP) que de-
sarrolla la Cámara de 
Comercio de Málaga. 
Durante este viaje se 
hizo una prospección 
del mercado portu-
gués y se mantuvieron 
reuniones con diver-
sos organismos. Pos-
teriormente, Panamá y 
México fueron los des-
tinos que bajo el pro-
grama GTP permitió a 
la empresa contar con 
un técnico para abrirse 
camino en estos mer-
cados latinoamerica-
nos. En la actualidad, 

el Grupo Almeida cuenta con 50 agencias franquiciadas en 
funcionamiento en Portugal, y prevé superar las cien a lo largo 
del presente año. Entre los proyectos de inversión previstos a 
corto plazo se incluye la implantación simultánea de la marca 
en Brasil. Actualmente posee delegaciones en Marruecos, Ita-
lia, Panamá, Chile y México.
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